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ELCY ALF~ CE:("'~· • :• .. : 

" 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENT~ , rj· -~, 
EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD LAICA::.::: ... ______ ... _,;-· 

"ELOY ALFARO" DE MANABÍ ... _ ... . 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, comparecen a la celebración del presente 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, por una parte, el TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, legalmente n .. "Prescntado por d doctor ARTURO 
CABRERA PEÑAHERRERA, en su calidad de Presidente, conforme se justifica wn la 
Resolución No. PLE-TCE-1-0+06-2019-EXT, a quien en adelante y para efectos de e~tc 
instrumento se le denominará "EL TRIBUNAL" o "TCE"; v, por otra parte b 
UNIVERSIDAD LAICA "ELOY ALFARO" DE MANABÍ, le~lmente representada 
por el Arq. ALEJANDRO MIGUEL CAMINO SOLÓRZANO PhD, debidamente 
facultado mediante .\cción de Personal No NOl\IBR-UATH-66, de febreru 19 del20lú, \ 
actu.lnJo en función de Lls cumpetencús yue est;1bkce el .-\rt. 48 de b Ley ( hg:lnica de 
l·:ducación Superior del Ecuador, concordante con el Art. 38 del Estatuto Unin~rsitari,) de 
la ULEAM, y que para efecto de este instrumento se dc"Uominará la "ULEAM" 
Las partes, libre y voluntaria proceden a celebrar el presente C:om·enio Marco Jc 
( :n(Jpcraci('m I ntcrin,;titucional, contenido {."11 las sif,>1Úentes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

Ll. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11, prescribe: "J~I e¡'~n.i,io 

de /n¡ deredtrJ\ ,·e n:~irá por /m -~~~;tiente' ptúupio': (. . .) :l. Toda.; ÚJ.i perronm .wn ~·~u,i/r:' 

.~o.;:_dr:.Ín de lo' mi.~PJfJ 1 ricreciwY, debm:s.r oportmz:"d,td.:J. (. .. ) ''. 

1.2. J ,a Constituci<ín de la República del r·:cuador en su artículo 61, determina: "T .u' 

MtatoriancU)' ematonánoJgo:;:_an de lo.r s~guüntei derechos: 1. Ele2,ir )' 1er e/;:gido.r. :l. Par!t"ct/hJr ,:n 

/ni <~.mnto.> de interh ptib!im. }. Presentar proyedos de iniáatim popttlar norma!Íli.l . .f. Ser 

.-on.wlt.;Jo;. ). h.i,i.JÍiz:ur /o; adOí ddluJdt:r público. 6. Re!O<lJr d muJuLJ/o tjlie h.l)dll crmt:ndo J 

/¡¡¡ attloridade.! dr: e/e,'t.ión popular 7. Desempt:tlar emplensyjímáone.i ptíbbáH Cf)tt bme en m¿n'!o,. .1 

<'tJjJcédade>, ) en un sistema de j·elec'Lirfn )' desigthhiótt !ranparente. indu;en!t:, ec¡uit,lfil "· 

pluralirta.i }' demo,ráti,·a, que gt~mn/t~·r: /a¡- pr:nonas con dilcapaádad )' p<.~rtzdp,¡¡'frúz 

intr:rgenaaáonal. 8. Conj(mJJar pc1rtido.>)' motimimto.i po!iti:os, ..¡fZ/ianr: ;; dó<~fi!ian,; libref1Jt'li!.: 

de dios)' p11r!tájar en todas hs d:!dsiotuJ· que tfstOJ adoptm. l..dJ pmwzas t!.":traJy~ru.> .w!:;;.trciJt de! 
e.1tos d,;red}(}_r en lo ql/1! le.r sea aplica bit!". 

1.3. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La J-Jmár)n 

l iledoml garrmti;;ymi l'fl'jr:niáo dr: lo i dr:m}w' pnlitit"o r qm ~"<' exprnrm a tnm'• del ill/m!!,io. r1 J 

mmo los r~/m:ntes a la org,ani:;:_adón pol/tica de la dudadania. 

J ..ti htttt-ión Eledoral eJtará (Ott{ormada por el ConJ~jo ,\'aáonal E!edoral) d Tti/mna/ 
Contencioso E.: k toral. Ambos órganos kndnítt .rede en .Quito. jutisdicdón naáonal, alt!OIIO/Jl!J.i 
admifli;tm!im. jinan,iem )' OrrJ,rmÍ::.:JlfÍ!'tl, )' penont~lidad jmidi,ll propia_ Jt' rt:,girrín pnr prit,, ipi(l' 
de attlonomia, indepettdt!hta, ptthlicidad. !ratt.lj><.~rena",¡, eqttidad, intmtt!turalidad. pand.ld ¿/¿ 

g¿nero. celen"dadJ probidad': 

~ 
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\ ··-)';-~ J~ Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, establece: "E/ 
-.. ~ , L • .->.n.l"- /,IJ > · ·. ,·r.:";.1 /_,/Tribunal Crmfr!n,·úNJ Eledoral tendrá, ademá.1· de lar jimdoner qm detemJine la ley. lar 
~ · ~---- :·/ · s{~:tim/t?.i: ! . (ono<~:rr re.roker IOJ recursos eledomle r contra los ador del Comi!Jil .'\.'<~ármal 

l~!edoraf.y de !o.> OfTJ,u!Úi/JJO> dey,·onL'eltlrado.>, _y lo.\ ústtnloí li!~~jo,-o,· de !..1í Of!!,útti';_,.áoneí 
/ 1ol?!i,l!•. 2. San:ioni.lr por ifwt.mp!imir:nlo de la·· nomuí wbrefi'hll!<icJmimto, propc{r.pndt~. /!,mio 
eledoraly en gatera! por m!nera,ionó de normar d:drm.Jic.~: 3. Dderminar m O!J!,c.Jfli::_,úr)n, _r 
Jommlar y ejectttar Jll preiltpueslo. Sm)allos_y reso!udone.r comtituirán ¡ltrúpmden"·ia ekdoral, }' 
Jerán de tí/tima ÍtiJiattáa e inmt:diato mmplimiento ". 

1.5. La Constitución de b República Jel Ecuador en su artículo 22G, Jispnne: "I 4S 

Út.f/ÜIIai:mc•J rld L•tado, .fHi or:.:,attÚmr¡_r, depéltd<'traú~~ la .... oc•rndomJ· !l rmrdon:.r pti/7/tá;¡ }' lar 

pt:nonu,,· q~tt! ddlÍen en Jittud de ltf!LI pott!.f!ad eJ/atal i!Ji:mmín .. iOlamen!t: luJ compdt!ttda.r _y 
/th1dtadt!s qtte /¿¡ Jt!an atribuirk.u en la Crmstit11dón. y la le)·. Tendrán el deber dt! coordilt<~r 

cháOtti!í para e/ atmpfimien/O de Jlf .. \ jttlt!.í y hacer e/édi!'O e/ }!,OCe _)' e¡i!rdcio r/e foJ den•JIOí 
mvnoádoí en !ti C.on•fit¡¡árfn ". 

t6. Ll Comtitucilm de la República del Ecuador en su artículo 227, establece: "La 
..Jdministmáón p:íh!t"' conslituy.: un lt:n i,io a la ,v/edilidad qlJt! 1·1! '~~e por lo ( prin,ipios de 
t!Jic'<J,-ia, ejiá.:ndú, cu!idad. /r:rarqttút. deíc'Oih'en/mdrín, de,dn!ralic::a,irín, ,·oordú:.~cirín. 

tc~r/i,·ipaátín. ['/,mij!,¡¡áÚ!I, lr<~nsp,unw~¡ r r!LIIuaáón ·: 

L7. La Constiruci,·~n de la R1.:públicJ dd l·:cuaJor en su artículo 280, manitícsta: '·¡,_¡ 
Plan .'\.·d,ion,;/ de /)¿,~¡rrol/o e'• d iJ:•intflh't!lo e~/ q11!! >e .-ufdL~rJn kl• pol?/f,d,·, pro~r':.I/Jhll" 

¡"roy.:do.\ pú/J/i,·o' ( ... ) Sn oh >'t!rt <IIWd •eriÍ d.: ,¿¡rádt:r oblt~uforio ¡un¡ el .i'.!dor púh!i,·n e 
imii,¡;fim filnt lo> dc'/JliÍ' •c>Lior:'• ·: 

l. B. L1 e )n~tttuci.~l\1 \J..: b Rcpúblio dd FcU;lchr en ~u J.rtícu!\ 1 150, Jtspnnc· ~..¡uc· d 
sistema de educ:Ici<'m superior tendrá: "(. .. ) ¡'{}!!/(} jithllid,u/ /,_¡ jnrm,hirin ch',l!kn•h·d .r 
pmfi:.-irmdl ,w: ;i•ión detzííjt<i.l } hwnl.llli•lci: la ú:n:sf~·~a,itín ár'ntifi,-a_ y íeo:olú~ic~.;: !" Ú!!;o; d,i,)n, 

tmmoáÓt!, de.,wmlloy dzj¡¡¡/rJn de lo1· wherc'')' k.1í ,¡t/fumr: la ,mHtmca'rin de >ol:tál)ne•)l,tnl /o,· 
l)mblemiH del pa/r. el! relaár)n ó'tlt! lo.\ ohJt:timJ dd 1i~im::n de d!•i.Irml!o ". 

1.9. El Plan 1\,laci()nal parad Buen Viúr 2017- 2021, establece como objdiYns dcll;jc 
:): "Ob;úim 7: Ir~c·,'nlirur Jtnc.J máed,td partiápa!im, <"Oil ttll LJ/¿1{/o ,·¿r(c/!10 a! :•r:n i,JtJ de' id 
áudaddnÍú ··, scñabndo como pulítica relacionada a dicho ubjcti n •: '' 7.-+. 
ltüíilu,imhlli:;ar lf!Iil admffli,lm,irj¡¡ púh/i,/.1 dt:mocráti,i.J, incluyen/e _y ori<'tt!add J,c~,ú ¡,, 
tiud~JddiU:l htlltl.fd r.'!l !il! fr;'J7 /~_·io fti/J/i,·o IJh'fifntT&Ítt>n j"~rrJfc~,ir;;z,¡:~:~.at/o c_jllc~ ,-t) de,·,_'/?~/"'¡_·'1}.:;' e'/:' 

amdicione> d~~nJr. 7
. -l. Comolidar zma .~e.-!ión erfatal)· J!,llbl!rnamen!al e¡iáenfi!)' demthTLÍfÍ,t.J t¡lft! 

o,/Jen: en m,údad, Ú'llfil!Úilt!do !m ü~f'Ja.idadeí ciudadanm e inft!J!,rando l.H a,dont!.í mácJit!r"; y, 
"Oh¡áim X: Pmmon:r /t¡ !ran,Jhtrm,ia r /t¡ <'U!TI!Ijf'!on.rübilid,¡J para una 1!1tl!l'il JtiúJ wa~d". 

determinando como política aplicable a este objctÍYo: "8.2. Fortakcer h lranrpúr.:náa 
de: !t.1s ,nolzíicoll púhiic·a¡_ ¡: !a ludia ,w¡tra la c"om~h, .. irfn. L'OJ'J m~ior <Jc"<"eJo a información ,húh/i,,J di! 
,;;/úí.Jd. op!imi';_c.J!tdo !m 1"1o/:/k.Lr de rmtfúó11 de• ,-¡mt!J.f)' pmJJJOJÚ'Itdo Ji¡ j'rJ!t!ápJdriJJ J el 
cott!ml lthtJt: entre otros; objetÍ\T)S en tnrno a lus cuales el Tribunal Contencios( 1 

Electoral mantiene alineadas sus CIJmpetcncias. 

1.10. La Ley Orgánica Electoral y dt: Organizaciones P()líticas de la República del 
Fcu:tdor, C(é>digo de h Dcmocr:lcta en su artículo 1 X, preceptúa: ''l.<.~ J ·/már);¡ 
E!edoraf,~aranti:;_a d e;imiáo di! !rJJ di!mllrJJ po!fti,v ¡ qm re r:.-..presan a traréJ dd 111/n~~io. ""i 
"vmo lo..- rejeren!::r ,;¡ la or:.;anic::.chión politica de /.; áttdadtmfa. L.; f"lmdón Elt!doml e>lcmí 
<onfhmJLtdü por el Clm íc¡io S,~cúmúl f ~kdora!y el Tribunal Contr:náo.ro L'ledora!. 1 ~- •to.í órr,cmo• 
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tendrán Jede en 0uito,jurúdicción nacional. autonomía adminiJtrafil'a, Jinandera J' org,dni::;_at!z~;;-:,_·"'f·,i~.: · 
~ ',\ - ~a ... , '_, f-, • 

_y penonalidad jundica propia)' se financiarán con recttr.roJ del Prwtput:J!o Gmt:ral del.f¡-.lltqo - : ·~, . 
( .. .) ". ·, \., ' '· ' "¡.;_.,. 

1.11. 

'· ···· .. 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia en su articulo 71 establece como atribuciones 
de la/ el Presidenta/ e del Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la 
máxima autoridad administrati\·a y nominadora; y ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, 
la facultad de celebrar todo acto juridico o administratin) L¡ue se reyuiera para el 
buen funcionamiento del TCE y coordinar acciones con entidades públicas y 
pri,·adas. 

1.12. La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 3, determinada comn 
objctin)s de esta ley: "1. Garanti::::_ar la democrati::::_adón de laJ rdacioner entre la áudadam'u_y 
el Eaado en .flt.f diferentes nirelt!J' de,gohierno; la igualdad de opmtmlidade.l' de parllápaáún de JJ.r 
ciudadanas y lor ciudadanos, coledim•. <YJ!Jmnas, comttnidade·;, pueblrH y naáonalidade_, 
indz);enas. pueblo r afroecuatonimo )' montubio, y demcú fom;a.r de O'J',ani::::_adón lz~it<~. m lo.i 
diano.l eJpacios t: illJtanáas ~-reado.l para la interlomdón mtre la sodedad_y el E.;tado; d ac'(t!\'0 

di! ft¡ áudadania a la injimnaáón net'e.ran·a para encaminar pro,·efOJ diri)!,idos a la e.Y~gibilidad de 
los dered.JO!J deberes, el mntrol soda!)' !:.1 nwdidón de i'ttenla_r m la _gi!llián de lo p:ibli:n _r In 
prirado atando rt: mantjmjondo.,priblt~·o,: (. .. ) 5. Promon:r laformaáón m debere)~ deml101) 
una étúa de in !eré.• por lo púh/f¡;o que haga so.rtenib!t: lo r proct:ro.r dc: partidpaáón _ r la 
<'On.rolidaáón de la demotrada". 

1.U. La Ley Orgánica de EducaciéJn Superior en su artículo 13, determina: "Son!t11ttionr:' 
dd J'útmJa de Eduüh'lO!l Juperior: ú) Cunmti::::_ar d tkrec/Jo a la r>dJ!t'Lidrif! '7if'erior mt:dúmft: L! 
docena'a, la intnlt~adón y su tinmlaáón ,·on la sociedad,)' aJegprar mxicnlt:J nin:lef de calidad, 
e.\.wlr:náa act.~démúv_y pertinmda (. . . ) ". 

l. 14. El Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de F.ducací/m 
Superior, en .su articulo 3 l.itcral b) scn;tb como uno de los objetiro.s del régimen 
académico: "b) /1rticttlaryfmtalecer la inrt'Jt{~cltión; la formación 1-htldrfmi,·ay pmfe•inna!,· y /t.; 
!Útatlaáón con la j·ociedad, en un marco dr: calidt1d, innoradón_y Yutenibi!idad que propenda ,,¡ 
mejoramiénto continuo". 

1.15. U artículo 50 del Reglamento de Régimen Académicu, manifiesta: "L.._; z in,u!d,'i·ill (O!I 

la .1odedad ÍJact: referencia a la planiji.vaon, ejeatLión )' d~/mzon di! adilidade.i qm <garanti::::_an la 
partidpaáón t:{edit<.l en la .wdedad_y mpomabilidad .rodal de la• itH!ituáone.í del Jútl!ma dt: 

d 

Edttü.láón Sttpaior col! e/fin dt: L"ontribuir a la sol11áón de la.r nt:cesidades_y proh!emátúm del 
m!orno de1de d ámb-ito acadimti:o e int'fJtigatii'O. 

LtJ rirt<'Hfa,'ión mn la J·odt'íiad rk·bm:í dJ1Ú7thm· ,¡/ reJ'lo & }ilfh7ÍJneJ J11J'I.JtJtú tJ.i, ?fortd 

académka, dominio.\' ac'Cidémicos, inre.rtigadón, .formación] e.Yfm.1ión de kH IEJ en L'liHJ/ilimiento 
dd principio de pertinenda. En el mamJ del de!arrol!o de inrert~gadón áentfji,!.l d: lar IEJ, re 
con.ftderard como tinmft¡ción ,vn la .wáedad a !tu aditt"dadeJ de dimlgaáón dmt[(ica, aporte.r a la 
mejora)' aduali::::_aáón de !rJJ planeJ de deJarrollo Iom!, regional_y naáonal, _y la lranJjinncia de 
'rJI'IOdJ?JÚIIIb)' lét'IIO/ogl/. 
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· ~ ~~ ~~l·1);!4 dim{gadón ~-z·entrfica cYJftjirte en tran•mitir reJu!tado r, ar-ance.r, idear, Npóte.rir. teoda.r. 
N~":~~" ./Oth·eptoi, y en gmeral ':ütlqt~ier adilidad den~í,fi,'(t o tecno~~ica a la rode~a~; uti!i--::m:do ';,¡ 

''-.... . ./· ./ ({.ma!e.1, ret'ttno '): le!~f!.IIUJI!.I' ad,'L"uadoJ· para qm eJ!a lo.• pueda ,·omprendt!ry a.wm!ar la maeddd . 
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1.16. La Uni\Tr~id:1d Laica "Eloy Alfaro" de .iv1anabL fue creada mediante Ley 1\¡n, lO 
publicada en el Registro Oficial 0;o. 313 de noviembre 13 de 19~5. es una 
instituci/m de Educación Superior, con personería jurídica de derecho público sin 
fines de lucro, de carácter laico, aut('moma, democrática, pluralista, crític:~ y 
científica. 

La mistón es d t(Jrmar profesionales competentes y emprt:ndc:dores desde h • 
académico, la im estigación, y la úncubci<'•n, yuc contribuyan a mejorar la calid,1d 
de Yida de la sociedad. 

Su ,·isi,'m ser un referente nacional e internacional de Institucic"m de J•:ducacir'm 
Supcriur 4uc contribuye al des;Jrrollu sm:ial, cultural y proJucti\ ') con prufesi' lnaks 

éticus, crcatÍn\S, cualificados \' con sentido de pertinencia. 

1.17. i\[cJiante memorando No. TCE-DICL•:-20llJ-0315-J\l (.h: 26 de julio de 20l!J, el 
magi:-:ter Diego Zambranu , \.h arez, Director de 1 nn:stigaci(m Contcnct()S< • 
Flcct()ral, remite a b doct•. lLl :\laría Luisa Parcdcs, Directora de Asesoría J ur1dio 
dd Tt~bunal Cuntenci< lS< • l.:lector,¡J, d mf(mnc de \·iabihdaJ técnica, mism<> que 
contiene la necesidad de suscribir un Conn:nio \{arco de C()(Jperaci/m 
1 n terin:-;tituci< nul Cil!l h l · n in.'rsi-.bd L::üc1 El u y A !faro de 0.1anabí, informe al cual 
SL' .1djunta b ccrrificKl<.,n J> \PP \,;,J. 001 clt' 1 <) ck julio de 2010, emitid:~ por la 
ingeniera :\lúnica .\ndrango, I·:specúlisra de Planificación, b cual contcmpb el 
pro¡..,···um.l 55-Uit2, acttúdad <~u' JHlin.lct< \n para la cbb< JfJCÍ< ·Jn de cr •n \·eni' '" ~
acuerdos de cooperaci<'>n (nacionales e internacionales), producto/medí< J Lic 
YL·rificacic'Jn: C< m n·ni()~ y , \e uerd< JS de Cnuperaciún In terin~t1 tucional. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

S<Jn dl)cumentos habilitantes del presente Cnm·enio: 

l. Copia certificada de la Res• 1lucit>t1 del Pleno del Tribunal Contencioso Llcctoral 
~r' J. PI .I·>TCE-1-0-1--06-201 <J-FXT de 0-1- de junio de 2019. 

2. Copia ccrtifica<..b del nombt·amicnto dd doctor ~\kjandr() :\fi6'1.lel ( :amin.; 
Solórzano PhD, Rcctur de la Uni\·ersidad Laica Eloy .\!faro de l\Ianabí. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO GENERAL: 

1-:l prL·~cnre cnn\·cnto tiene por objeto c~mblcccr y Jdinc;1r mcc;1ni~mo~ yuc pcrmiran 

realizar acti\·idades conjuntas entre la Universidad Laica Eluy "\lfaro de l\lanabí y el 

Tribunal Cnntencioso Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, sen tdi!rcs 

públicos, así como a la sociedad en general, la actualización constante de conocimicn t< lS en 

bs materias jurídicas <.lt- interé~ mutuos, a rra\'és de diYersas acri,-idades académicas e 

n1' cstigati,·as c¡ue se determinen. 
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CLÁUSULA CUARTA.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: ( ~;~~/ 1 

l. 

2. 

\ " - ~r-~ < ---. / 

A ~ortar :\cadérni~;Unr:tHc: ce 1t1 la fe ¡fit'iaci:''n de lus estudiantt'S, scr_vidorc:s públie~1ü,_·_·::~~ ~~:~]'· _ ,./ 
;t~l ce 'me' a b S< lCtn.LtJ en ~rt:nc:r:tl, en las arc:as ~k dt:rt"che' que n:~o.¡lllt:rán las parte~; 

Ot:sarrollar programas y proyt:ctos académicos de inYestigación, ulici(m ) \....._ 

publicación de obras de interés para las dos instituciones; 

3. Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se prop1c1e la participación de 

las dos instituciones; 

4. Realizar publicaciones conjunt:1s en bs materias de interés de las partes. 

CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

El Tribunal Contencioso Electoral: 

• Desarrolhr programas de difusi/m ck la normati,·a elector:~! en el ejercicw de lo:-; 
derechos políticos, sin costo p:1ra los estudiantes de la UniYersidad Laica El()y 

Alfan) de Manabí, a traYés de conferencias, cursos, seminarios y/o talleres; 

• Suministr:1r la información necesaria para el desarrollo de estudios conjunte,~, en 
relación a los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las acti\·idades de interé:-~ común en base a los acuerdo~ 
que la Coordinación Intcrinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con b Uniwrsidad Laica Etoy Alfaro de Manabí conferencia~. 
cursos. seminarios y/ o talleres, S< >brc aspectos que las parte~ acuerden; 

• Cobborar con las acti,-idades de fr)rmación profesi<Jnal y de postgn.dr' de Ll 
UniYersidad Laica Eloy Alf:lro dt: Manabí, mediante conferencias. cursos \ 
seminarios sobre temas de mutuo interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profcsionales así como im-c~tigaciones Jc 
mutuo interés, \-inculadas al objeto de este com-enio, que puedan ser presentadas 
por los estudiantes como disertaciones de grado o tesis de posgrado de b 
{ 

1nin:rsidad 1 ,aic:J. Eloy ;\!faro de Manabí: 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
im-estigación, edición y publicación de obras de interés público. 

Universidad Laica El o y Al faro de Manabí: 

• 

• 

• 

• 

• 

~\ 
-~ ¿? 

Interactuar con el TCE en b definición de procesos de recopilación de datos, así 
como definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepcihn 
de transferencias de información; 

Diseñar cursos o prot,rramas de actualización de conocimientos para terceros, de 
acuerdo a las propue~tas del TC E: 

Promover que sus estudiantes a ni\-el de pregrado y maestría realicen 
investigaciones en áreas de interés det TCE vinculados al objeto del com-enio y que 
puedan presentar~e como disertaciones de grado o tesis de posgrado; 

Informar al TCE sobre eventos ac:1démicos que puedan ser de interés de sus 
personeros, tales como cursos. seminarios, intercambios profesionales, organizados 
por b Universidad Laica E1oy Altaro de Manabí; 

Dotar de espacios fisicos para la realización de cursos, seminarios y/ o talleres de 
actualización de conocimientos de interés de las partes. 

S 
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• 
Constituir un equipo técnico para el des::trrollo de acti\·id::tdcs específicas; 

Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad 
Eloy Alfaro de .Manabí en el TCE; 

1 ,aica 

• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que 
cuenten con el aval académico necesario que respalde su cjecuci/m; 

el) D~.:s.1rr•)lb.r public.Kiun~;;s acaJémic.1:> juríJic.1s ~ cicntífios rcl.1ci• HUJ.1:> .1 knu,; J~.: 

im-estigaci/m de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de re\'Ísures 
pares etegos; 

• Desarrollar e implementar pmyectos de im·cstigación en las ~ireas de interés 
institucional; 

~ Re::üizar interc:unbiu .. k información rcLlti\·a a curs(,s, cunfcrcncias, s(.;min~1rios \. 
demás activid:1des de naturaleza jurídica; 

• Intercambiar publicaciones, información científica. y técnica subrc tcmas 
considerados de interés para hs partes; 

• ( :, >n f, >rm:u ( :r ,mité·s l·:diturialcs; 

e Dis...:ii.u y acurJ~1r 1, >:; pn•gr.unas ,\Gld~·micus ;\tuÚ~.:ntc:o- al ubj...:tu Jd cunvcni< >; 

• F:1cilit.1r de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para b 
rcali;:lCt<.ll1 de e\-cntus prut-,rramadus, yuc permitan el cumplim.iento de los objcri\·''" 
insrituci< malcs; 

• h ltn<.:nur el inrcrc:unbi<) de in t~ 'nnacir'm S< >brc temas de inrcrés C' nnún, h 
inc. 'rp· iL1Ci,'H1 ck Lls tccn<llogüs Jc L int~·Jrm.Ki.',n y b comuni.c . .Ki.,'lt1 .1 ¡,,s 
pn 'gramas de cnserianza y en gt:ncral de t< ,da clase de actiYidadcs orientadas al 
dcsam ,u,> académico im-cstigatin>; 

• l·:bburar de forma conjunta programas y cuntenidos sobre cursos, semmanos, 
talleres y conferencias que oferte la Uni\·crsidad Laica El u y . \1 faro de :\Luubí, 
dcsigr1.1dn p<lra dh lns instructr 'res que se rcyutcran: 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr coupcraci('a1 naci, mal e intcrnaci< mal 
para la realización ele proyectos comunes a las dos instituciones; 

• J.a L'tli\·crsid~d Laica Eloy .\lfaro de i\fanabí, se comprumetc a facilitar un e~paci<' 
físico yue ser:í utilizaelr J para los procesos de formación y actualizaci('>n ele 
cnnr•cimientn~ en materi:1 de intcd·s de hs p:1rtcs; 

• La Cnin~rsidad Laica Eloy Alfam de Manabí, se compromete dentro de ~us 

posibilidades a generar apoyo para la edicic'm y public:1cÍi)n de los proyectos 
ac:1démicns, científicos e imTstigatin>s que las dos instituciones conjuntamente 
delinearon y planificaron comu parte del com-cnio; 

• La~ p:1rtcs se c()mpromcten dentro de sus posibili(hdes a brindar apoyo técnico
académico L'Speciali%ado en todas las fases de un pwct:S\J in \·cstigati\·1 ), L1 
sistematización, y socialización de resultados, implementación y seguimiento de 
recomendaciones. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

Ll presente e J11\·enio :\breo de Cooperaci<'m lnterinstitucional tendc1una ,-igencia ele diez 
(1 O) años, contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, 
pn.:Ú< l informe fa,·< >rable Je los administradores Jel com-enio, por un período igual y por 
única "casic)n, si C<ln treinta (30) días térmÍn<) Jc anticipaciún :1 la fcch:-~ de Ycncimiento, 
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cualcsguiera de las partes no notifica por escrito 
terminado. 

~ :~.t. :S. <~::~~·::-:..-¡ l 
a la otra su ,·oluntad de darló: po{J))/!;,~.::;:[~ ~ 

\\,_ '._:-·~-~-~;,~~¿- / .. 
Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir u~';:->----~-r / 

' . r-.¡¡_1¡'~ 

Acta de Finiquito, en b c1ue se dej:Jrá c0nsrancia de las principales actividades ejecutadas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: 

Durante el período de vigencia, el Com·enio Marco podrá ser revisado, modificado y 
ampliado con la aceptación de las dos partes, para lo cual la parte interesada presentará por 
escrito motiYadamente sus sugerencias, bs cuales entr;u-án en úgencia a partir de la fecha 
en que se suscriba el correspondiente instrumento. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS: 

Para el cumplimiento de los objeti,·os previstos en el presente Convenio ~1arco, las partes 
suscribirán los respectinJs com·cnins específicos. 

CLÁUSULA NOVENA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades 
suscriptoras de este instrumento, cada una dt:: las partes desit,'n:lrá a un administrador del 
C<Hn-enin, t.¡ue tendrá a su cargo la coordlnación, seguimiento, control, administración y 
supcn·isión de la ejecución de este com·enio. Para tal efecto, las p,1rtes designan a: 

a) Por el "TCE", el Director de la Dirección de Inwstigaci(m Contencir)S<l 
Elc:cto ral. 

b) Por la "ULEAl\-1". d Decano de la Facultad de J ur.ispmdencia de la 
"ULEAM". 

Los :1dmínistradores designados, deberán informar trimestralmente a la mi.xima autoridad 
de su respectil.'a institución, sobre los a\·ances y cumplimiento de los objetinJs de este 
conn·nin, con la tinalidad de cfcctu::Jr los correcti,·os oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del com·enio tendrán come) funciones cspecítl.cas: 

l. 

') 

3. 

4. 

::>. 

,e) 

V dar por el cabal cumplimento y funcíonamientu de todos los compromi.~os 
recogidos en el presente com-enio a tln de cumplir con su objeto. 
Conformar una Comisión Técntca interinstitucional paca formular proyectos, 
investigaciones, publicaciones y programas de interés común en materias de mutw) 
interés. De ser necesario podrán contar con b ayuda de especialistas externos 
\'Crsados en la materia a tratarse. 
Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan L)s 

resultados esperados por cada enticbd suscribicnte. 
Emitir, pre,·io al cumplimiento del plazo de ,-igencia del Convenio, el informe de 
enliuación de cumplimiento de objeti\'O:' y metas con recomendación pertinente de 
renoYación, reforma o finalización; a la máxima autoridad d~: su respectiva 
i.nstitución. 
Ejecutar las acciones que se requieran para la fmalización r archinJ del Conq;ni( '· 
en coordinación con las áreas pertinentes. 
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--::: \, ;:/:::::_7 ~USULA DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL: 

-_::,;~~-~~f p.}} la naturaleza del presente instrumento, ni el "TCE", ni la "ULEAM" adquieren 

·, ·;.r{\'~t~hció~ lab_c~ral ni de depen~cncia, .n:specto del personal de la otra institución que trabaje 
----- · .- · en la e¡ecuc1<>t1 del pre:;ente Conn:n10. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- EROGACIÓN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS: 

La suscripci/m del presente ComTnio l\1arco de Cooperaci/m Interinstituciunal entre el 
"TCE" y la ''l1LFAM". por su naturalcz:1 nn requiere de crr>t,r::1ci/m de rccursus públicos 
p:1n h~ partes, ni compromisos presc.11tcs ni futuros en este sentido, por lo guc para su 
suscripción nu se n:yuiere de la emisión de certificación presupuestaria alguna. 

Sin embargo Je lo cual, si de su ejecución a tran:s Je comTnios específicos se establece b 
ncccsiJad de inn>lucrar recursos económicos para desarrollar alguna acci,·idad, preúo a su 
suscripci,)n se tcndr:í ..:¡uc dar cumplimicntn .1 lo dispuesto en el aniculo 1 15 del Ct)digo 
Org:1níc() Je Planificación y hnanzas Públicas, haciéndiJsc constar crJm' > documcnt()s 
habilir.mtes bs certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los Directores 
. \dminisrratiY()~ J!inancieros o c¡uicncs hicieren sus \·cces en cada institucit1n. 

CLÁUSULA DÉCil\'lA SEGUNDA.~ 
CONFIDENCIALIDAD: 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

12.1. "LAS PARTES" se C<lmpmmcrcn :1 \Í¿L,ribr y respct:1r lrJs derech<>s de propiedad 
intelectual ~.¡ue se pudieren generar en el C()n tcxtr > de c~tc in~trumcn t< > jurídico, para 
l,' cual Jeclar.u1 l.JUC t< ,J,' tnsum< >, m.ltcrul '> C\.1:11'-jUicr < >tru pr< >duct<' yue se genere 
P' Jr la ejecuet< ·Hl del prcsen te C()n \ cnH' :\f:lrc'l, scr:Í de prllpinl.ld cxdusÍ\ a de h 
parte yuc lo haya cbb"raJ, J, yuien poJr:i Je así C!lnn:nir :1 sus intereses, transferir'> 
licenciar l(Js derechos Je propiedad intelectual :1 terceras personas. 

12.2. Cualquier información intercambiada, facilitaJa '> crcad.1 entre "EL TRIBUNAL" 
y la "ULEAM" no pndn1 ser difundida sin autorincir:m expresa de sus 
Jut< >ritbdes, sin¡¡ bajo la f(lrm:1 y I(Js p.lr:Ímt·tr~>s cst:lbkcid()s par:1 d tr:Hamít·nt<> de 

b mi~nu est:1blccida en e~ te Cm\Tnio Marco o de ~cr el ca~o en el n:~pectin) 
Com-cnií > 1 ~~pccífico. 

12.3. L1 inf, >rmacir"m no podr:l ser dinllgada a ninguna pcrson,{ natural o jurídica ~.¡ue no 

esté ÍnH>lucrada directamente Clln este Cr>m·enio y que no canalice la misma para 
In:: fines pertinente~. 

12.4. 1 ,a in fonnaciún debcr~Í ser transmitida sin ningún tipo de alteración u moditicación 
a quienes se haya autorizado prc\·iamente su entrega. 

12.5. "EL TRIBUNAL" y la "ULEAM", se obligan a tomar la~ pn:cauci<me~ 

necesarias y apropiadas para mantener cum' > c<>nfidencial b informacir'm que sea 
obtenida como fmto de este Connnio y llue in Yo lucre la misión y/ o Yisi(m 
instirucinn~tle~, de ser d ca::o. 

CLÁUSULA DÉCil\'lA TERCERA.- RESPONSABILIDAD 
TERCEROS: 

FRENTE A 

Ln h ejecuc1<.>n Jcl presente cnnq:nin las panes estarán exentas Je asumir 
responsabilidades, reclamos o indemnizaci()nes de cualguier naturalez:-t respecto de tercero~ 
por actos u omisiones Jerivadas de acciones u omisiones cometidas pur su contr:.:tpartc 
institucional, ~in yue haya mediado su comentimiento expreso. 

8 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio se dará por terminado por las siguientes causas: 

1. 
') 

3. 

4. 

5. 

Por cumplimiento del plazo del com·enio. 
Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros r con un:1 
notificación pre,·ia de treinta (30) días término. 
Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del Com·enio, ha 
pedido de cualquiera de las partes. 
Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del convenio. En 
este supuesto se deberá proceder cun la terminación de mutuo acuerdo. 
Por declaración de terminación unilateral del com·enio, efectuada por la parte 
afectada debido al incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
instrumento, o la incom·eniencia de la ejecución del presente com·enio a los 
inten::ses de cada institución, preYia cc>municación en tal sentido, por lo menos con 
treinta (30) días de anticipación. 

1 ,a rerminaci{m anticipada no dará origen a indemniz:1ción alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Cu:1lyuicr contW\Trsia que surja en n.:bción a la interpret:lci•'>n y aplicaci(:m dd c' >twcni(, u 

po~teriorcs t.'flmiendas del mismo, será resuelta en forma directa y amigable por las partes. 

De no mediar acuerdo alguno sobre el asuntn controvertido, las partes de común acucrdr' 
darán por terminado el presente Convenio, o caso contrario se somctc·cí.n li.hn: y 
\'l)luntaríamcnte al procedimient(.l de 0.1ediación en el Centro de ".fedtacír)n ele 1.1 
Prncuoduría General del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES: 

Para todos lo::; efectos de este Connc.niu \' efectos de comunicación r> notificaciones las 
partes convienen t·n señalar su domiciliu en la cimbJ de t¿uitu. 

• EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: 1\fanuel:\bascal ~o. 37--1-9 y Portete. 
Tdf: (02) 3Rt5ooo Ext.. 7-1-2/200 
( ~orrco electrónico: diego. zambran( >@tce.gob.ec i arturo.cabrera@tcc.gob.cc 
Quito- Ecuador. 

• LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 

Dirección: ¡\\-. Circum·alacicm - Vía a San :\!ateo 
Tclf: (05) 26227 45 
Correo electrónico: secretariageneral@ulcam.cdu.ec 
i\fanabí - Ecuador 

En e1so de cambio de dirección del d•)micilin o correos electrónicos, etc., es obligación de 
la parte que lo genere informar por escrito a la contraparte institucional para que surta 
efectos lej.,rales, de lo contrario tendrá validez los a\·isos efectuados a las direcciones antes 
indicadas . 

. 0 :__cf2- 9 
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\\\ ~f:~:I~~US ,LA DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

TCE 
TRteUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECL:AOOR 

'\\,. ;:,~~- :::>.p<l)'~-\ft.(A ¡ 
'':-.-_ ,,¡;;¡,;~-'"''!. / 
~.-,:-:;-. ____ (~rte~ aceptan d contenido Íntegro del pre~ente Com.-enio por haberse formulado en 

--~~.:;eguridad de sus intereses y de sus beneficiarios; <:n testimonio de lo cual, lu suscribl:n en 
cuatro (-l) ejemplares Je igual contt:nido y ,-aJ.nr. 

Dad,' y firmado en la ciudad de Manta, ProYincía 
no\'icmbrc del 2019. 

22 días del mes de 

~·~~-~u 1; ~ 1 ~ 
~ lk . . 

· :_;' rj .. ,.J 1 ·---~o 
·HOY -4 

_.,~()'¡~ (,c.;.¡ 

':~''· ':' :.~ 
• J 9 ;{, :l · .. , l ~ 

/ (1) ·.·le ·. :·,,... ~i ~~~·.·-e~·~ / O:: '• ·, .á 1';:;:, 

~\l l 0 ~ RECTOR $/ 
... -~!/' 

l . 1 \1. 1 ' . ' . l ..... 1-f. h 1 o.-\0\ ,. . \rl¡. \ cpnc ro . tguc ( ,;1mlt1t) ::-;u orz(tYflll .. lfiJI,l-..l'"'" / 
Rector 

Universidad Laica "Eiov Alfaro" de Manabí 
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1 ACCIONDEP ,.. r ~~ -. ''"'': 

... . fNy ·""'' 
, .NOMBR.OAitt~ ~~- ·.-:./1~~- ~"? ~ ' í ,,,~. ,.,¿ '~·· ' 

Alf ~~O DE fi~A!i\1A.Bi ¡ , ..... ,.,__"' ¡\ '''·" 'J ""'-· . 
\\ 

"' ·' d 
í.~ 

i------~ 

~--

.. ~ .. ! 
~~-X 

No 210-201&SG.CHVG ________ . .........:. ___ _ 
t 
~~~m:t!~ 

~$ll.f3.02·19 

CAMINO SOLORZANO ALEJANDRO MIGUEL 

~ 

------ -~ -•- r ~--; 

---- -------~-·-· 

~ · ---·Ño ee Cédula de Ciudac;laÑ8 .!fe· De AfiíaciDil fESS ·-------'Ri!P:.::a:;...:;a'-"pa-'--rtir_de_: .• _. ----..... --· --~ 

. 1302ll209-7 2016<)2-19 r----.. -
1 

: E'Jcp8c8Ción: 
; De acuerdo a Acta de Posesión. firmada por la Presidenta del Tribunal Electoral Permanente. lc.da. Carmita Álvarez Santana. Dr 
: Charles vera Granados. secretariQ.Gtmerat de fa ~ y dentro oo Jas atribuctones seftaladas en el at1iGU!o 14. numera! 1 del 
¡ estatuto de la Universidad y Art. 30 de! Reglamento para la Elección de Rector o Rectora, Vicerrectores o V'JCe~oras: Académ!!:o 
! (a} y ADministrativo (a) de ta UrtivetSidall LalCa "'Soy Alfaro• de Manabí. toma posesión ante el órgano Colegiado Académ1co · 
; Superior. ei Dr. Alejandro Miguel C8mino Solórtano Ph.O., para ejercer las funcíones de Rector de la Universidad Laica "Eioy Alfaro" 
. de Mana!>í, por el período de cinco años dispuesto en los artículos 48 deJa lOES y 32 del Estatuto de ta Institución. en razón de tos 
; resultados del proceso electoral efectuado el viernes 12 .de febrero de 2016. 

~------~--- ..... -----·-·----------· 

1 

!liiGRESO 
NOMBRAMIENTO ll 
ASC€NSO 
SUBROGACtON 
~ 
VACAClONES 

TRASLADO 
TRASPASO 
CM4BlO ADMINISTRA TillO 
INTERCAMBIO 
COM~ Dé SEJMCIOS 
UCENC!A 

0.---------·----- --------

SllUACION ACTUAL 

PROCfSO: Rectofa® 
~: R~r.tl)rJJdO 

PUESTO: Rector (E) 
lUGAR DE TRABAJO: OLEAM 1 MANTA 
REMUNERAClON MENSUAL: 6122 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 227 

ACTA FINAL DB. CONCURSO 

No. Fecha: 

REVALOR&ZACtON 
RECU<Sif!CACJON 
UBICACIÓN 
REINTEGRO 
RESTITIJCIOfli 
RENUNCIA 

SUPRESION 
OESTITUClON 
REMOClON 
JOStt.ACION 
CAMBIO Oé'OlCAClON 
OTRO 
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DIRECCIÓ!:'-i 
DE ASESORÍA JURÍDICA 

Memorando Nro. TCE-DAJ-2019-0327-M 

QUITO, 17 de octubre de 2019 

PARA: Mgs. Diego Andrés Zambrano Álvarez 
Director de Investigación Contencioso Electoral 

ASUNTO: Carta Compromiso entre el TCE y la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí 

En atención a su memorando No. TCE-DICE-2019-0445-M de 10 de octubre de 2019, mediante el 
cual remite la Carta de Compromiso suscrita entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 
Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, dado que la Dirección a mi cargo lleva el registro de 
contratos y convenios suscritos por la Institución. Al respecto manifiesto: 

Mediante memorando No. TCE-DAJ-2019-0243-M de 29 de julio de 2019, esta Dirección de 
Asesoría Jurídica, entre otros, remitió a la máxima autoridad administrativa institucional para fines 
de revisión y/o suscripción entre las partes, el proyecto de convenio marco a ser suscrito entre el 
Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, de conformidad a 
los informes de viabilidad elaborados por las áreas competentes y con observancia de la normativa 
legal aplicable a la materia, así como las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del 
Estado. 

La Carta Compromiso en relación representa un conjunto de intenciones entre los suscribientes de 
aunar esfuerzos para el desarrollo de programas de interés común, cuya ejecución, de persistir la 
necesidad institucional, precisará enmarcarse en el instrumento pertinente acorde a las formalidades 
exigidas a la cooperación interinstitucional, contexto en el cual, corresponderá a la Dirección a su 
cargo -como área requirente según se desprende del memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 
26 de julio de 2019- realizar las acciones que fueren necesarias con la finalidad de que las partes 
procedan a la suscripción del proyecto de Convenio Marco remitido a Presidencia mediante 
memorando No. TCE-DAJ-2019-0243-M de 29 de julio de 2019, o sugerir las respectivas 
modificaciones al mismo, o un nuevo proyecto de conv!l.!!i_~, de ser el caso. 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACK)N 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Tcti' 
Memorando Nro. TCE-DICE-2019-0445-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 10 de octubre de 2019 

ASUNTO: Remito "Carta de Compromiso del Tribunal Contencioso Electoral y la 
Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí" 

De mi consideración: 

Reciba un atento saludo. Por medio del presente y de conformidad a lo que dispone el 
artículo 19 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral publicado en el Registro Oficial No 552 de 27 de julio de 2015, 
letra e) numeral 14 que dispone: "Llevar el registro de contratos y convenios que celebra 
la Institución", me permito remitir la "Carta de Compromiso del Tribunal Contencioso 
Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí" para su conocimiento y fines 
legales pertinentes. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

gs. Diego Andrés Zambrano Álvarez 
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Justicia que garantiza democracia 
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PRESIDENCIA 

CARTA DE COMPROMISO 

TCE 
TRJnUNAL CON'TlJNClOSO 
ELECTORAL OEJI. ECUADOR 

El Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, 
reconociéndose recíprocamente el carácter, la personalidad y la representación con que 
comparecen, convienen en MANIFESTAR lo siguiente: 

OBJETIVO 

El objetivo de esta Carta de Intención es establecer lasos de cooperación interinstitucional, 

entre la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí y el Tribunal Contencioso Electoral, a 

través de la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, para 

promover la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés 

mutuos de los estudiantes, servidores públicos y la sociedad en general, a través de diversas 

actividades académicas e investigativas. 

DECLARACIÓN DE INTENCIÓN 

PRIMERO: Las dos instituciones declaran su intenc1on de desarrollar programas de 
difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos políticos, sin costo para los 
estudiantes de la Laica Eloy Alfaro de Manabí, a través de conferencias, cursos, seminarios 
y/ o talleres; 

SEGUNDO: Las partes declaran su intención de colaborar e interactuar en la definición 
de procesos de recopilación de datos, así como definir y viabilizar conjuntamente 
estrategias y mecanismos de recepción y transferencia de información; 

TERCERO: Ambas organizaciones trabajarán en el diseño de eventos académicos de 
interés de sus personeros, tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales; 

CUARTO: Ambas organizaciones de común acuerdo facilitarán el desarrollo de 
publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de investigación de 
interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares ciegos; así como la 
implementación de proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 

QUINTO: Mantener comunicación expedita e intercambio de información necesaria para 
la consecución de los aparta os ANTERIORES. 

Dr. Alejandro 1 Camino Solórzano 
Rector de la Universidad Laica Eloy 

Nfiaro n bí 
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L)IRECCIÓN 
DE ASESORÍA JlJRÍDICA TCE 

~~)-

Memorando Nro. TCE-DAJ-2019-0243-M 

QUITO, 29 de julio de 2019 

PARA: Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera 
Presidente 

ASUNTO: Informe jurídico-proyecto convenio marco Universidad Laica Eloy Alfaro 
de Manabí 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe Jurídico Nro. TCE-DAJ-INF-2019-032 
de 29 de julio de 2019, mismo que hace referencia al proyecto de convenio a ser suscrito 
entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, y 
que ha sido elaborado conforme el informe técnico y el proyecto de convenio remitido 
por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, adjuntos al memorando No. 
TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019. 

Atentamente, 

~~ D aría Luisa Paredes Arel_lano , 
D CTORA DE ASESORIA JURIDICA 
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ELOV AU:ARO DE MANABÍ 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY 

ALFARO DE MANABÍ 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, comparecen a la celebración del presente Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional, por una parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, legalmente representado por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad 
de Presidente, conforme se justifica con la Resolución No. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT, a quien 
en adelante y para efectos de este instrumento se le denominará "EL TRIBUNAL" o "TCE"; y, 
por otra parte la UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ, representada por el 
doctor Alejandro Miguel Camino Solórzano PhD, en su calidad de Rector, a quien en adelante y 
para efectos de este convenio se denominará "ULEAM". 

Las partes, libre y voluntaria proceden a celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, contenido en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11, prescribe: "El '!Jercicio de loJ 

derechoJ Je regirá por loJ JiguienteJ principioJ: ( . .. ) 2. TodaJ laJ perJonas Jon iguales y gozarán de loJ miJmoJ 

derechoJ, debereJ y oportunidades. (. .. ) ". 

1.2. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, determina: "LaJ ecuatonánaJy 

ecuatonánoJ gozan de loJ JiguienteJ derechoJ: 1. Elegir y Jer elegidoJ. 2. Participar en loJ aJuntoJ de interéJ 

públü·o. 3. Presentar prqyectoJ de iniciativa popular normativa. 4. Ser conJultadoJ. 5. Fiscalizar loJ actos del 

poder público. 6. Revocar el mandato que hqyan conferido a las autoridades de elección popular 7. 

Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema de selecáón _y 
designación transparente, incll!Jente, equitativa, pluralistas y democrática, que garantice las personaJ con 

discapacidad y participación intergeneracionaL 8. Conformar partidos y movimientos políticoJ~ afiliarse o 

descifiliarse libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas extrat!J"eras 

gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable". 

1.3. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La rumión Electoral 

garantizará el gercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los riferentes a 

la ot;ganización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Consgo Nacional Electoral y el Tn"bunal Contencioso 
ElectoraL Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, 
financiera y ot;ganizativa, y personalidad jurídica propia. S e regirán por principios de autonomía, 
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y 
probidad". 
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1.4. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, establece: "El Tribunal 
Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la lry, las siguientes: 1. Conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consr:Jo Nacional Electoral y de los OfJJ,anismos 
des concentrados, y los asuntos litigiosos de las OfJJ,anizaciones políticas. 2. Sancionar por incumplimiento de 
las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas 
electorales. 3. Determinar su OfJJ,anización, y formular y r:Jecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones 
constituirán jurisprndencia electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento". 

1.5. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, dispone: "Las instituciones 
del Estado, sus OfJj,anismos, dependencias, las seroidoras o seroidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal r:Jercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la lry. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
ifectivo el goce y f!!ercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

1.6. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227, establece: "La administración 
pública constiti!Je un seroicio a la colectividad que se rige por los principios de ificacia, ificiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planijicación, transparencia y 
evaluación': 

1. 7. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 280, manifiesta: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrnmento al que se SJ!jetarán las políticas, programas y prqyectos públicos 
(. . .) S u observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores': 

1.8. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, dispone que el sistema de 
educación superior tendrá: "( ... ) como finalidad la formación académica y profesional con visión 
cientijica y humanista; la investigación cientijica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la constrncción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
of?fetivos del régimen de desarrollo': 

1.9. El Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 - 2021, establece como objetivos del Eje 3: 
"Of?jetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al seroicio de la ciudadanía': 
señalando como política relacionada a dicho objetivo: "7.4. Institucionalizar una administración 
pública democrática, incii!Jente y orientada hacia la ciudadanía basada en un servicio público meritocrático 
profesionalizado que se desempeñe en condiciones dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y 
gubernamental ificiente y democrática que opere en sociedad, impulsando las capacidades ciudadanas e 
integrando las acciones sociales"; y, "Oijetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para 
una nueva ética social", determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2. Fortalecer la 
transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la corrupción, con mf!¡or acceso a información 
pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promoviendo la participación y el 
control social", entre otros; objetivos en tomo a los cuales el Tribunal Contencioso 
Electoral mantiene alineadas sus competencias. 

1.10. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 18, preceptúa: "La Función Electoral garantiza el 
f!J'ercicio de los derechos políticos que se expresan a través del stifragio, así como los riferentes a la 
OfJJ,anización política de la ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el ConSf!JO Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso ElectoraL Estos ÓfJJ,anos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, 
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autonomía administrativa, financiera y or;ganizativa, y personalidad jurídica propia y se financiarán con 
recursos del Presupuesto General del Estado (. .. ) ': 

1.11. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 71 establece como atribuciones de la/ el 
Presidenta/ e del Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad 
administrativa y nominadora; y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, la facultad de celebrar todo acto 
jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del TCE y coordinar 
acciones con entidades públicas y privadas. 

1.12. La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 3, determinada como objetivos 
de esta ley: " 1. Garanti~r la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus 
diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las ciudadanas y los 
ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos qfroecuatoriano y 
montubio, y demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la 
interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la información necesaria para 
encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes, el control social y la rendición de 
cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se man~jen fondos públicos. ( ... ) 5. Promover la 
formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público que haga sostenible los procesos de 
participación y la consolidación de la democracia". 

1.13. La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 13, determina: "Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia (. .. )". 

1.14. El Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior, 
en su artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: "b) 
Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y profesional,·y la vinculación con la sociedad, 
en un marco de calidad, innovación y sostenibilzdad que propenda al m~joramiento continuo': 

1.15. El artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "I..,a vinculación con la 
sociedad hace referencia a la planificación, ~jecución y difusión de actividades que garantizan la participación 
efectiva en la sociedad y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación S upen·or con el 
fin de contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del entorno desde el ámbito académico e 
investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, rferta académica, 
dominios académicos, investigación, formación y extensión de las lES en cumplimiento del principio de 
pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación cientifica de las lES, se considerará como 
vinculación con la sociedad a las actividades de divulgación cientifica, aportes a la m~jora y actualización de 
los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia de conocimiento y tecnología. 

La divulgación cientifica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teoríaJ~ conceptos, y en 
general cualquier actividad cientifica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguqjes 
adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad': 
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1.16. La Universidad Laica "Eloy Alfaro" de Manabí, fue creada mediante Ley No. 10 publicada 
en el Registro Oficial No. 313 de noviembre 13 de 1985, es una institución de Educación 
Superior, con personería jurídica de derecho público sin fines de lucro, de carácter laico, 
autónoma, democrática, pluralista, crítica y científica. 

La misión es el formar profesionales competentes y emprendedores desde lo académico, la 
investigación, y la vinculación, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la sociedad. 

Su visión ser un referente nacional e internacional de Institución de Educación Superior 
que contribuye al desarrollo social, cultural y productivo con profesionales éticos, creativos, 
cualificados y con sentido de pertinencia. 

1.17. Mediante memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019, el magister 
Diego Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remite a la 
doctora María Luisa Paredes, Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso 
Electoral, el informe de viabilidad técnica, mismo que contiene la necesidad de suscribir un 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Laica Eloy Alfara 
de Manabí, informe al cual se adjunta la certificación PAPP No. 001 de 19 de julio de 2019, 
emitida por la ingeniera Mónica Andrango, Especialista de Planificación, la cual contempla 
el programa 55-002, actividad Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos de 
cooperación (nacionales e internacionales), producto/medio de verificación: Convenios y 
Acuerdos de Cooperación Interinstitucional. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Son documentos habilitantes del presente Convenio: 

1. Copia certificada de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE
TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019. 

2. Copia certificada del nombramiento del doctor Alejandro Miguel Camino Solórzano PhD, 
Rector de la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan realizar 

actividades conjuntas entre la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí y el Tribunal Contencioso 

Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 

general, la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a 

través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como 

a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

2. Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de 

obras de interés para las dos instituciones; 
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3. Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de las dos 

instituciones; 

4. Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 

CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

El Tribunal Contencioso Electoral: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos 
políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, a 
través de conferencias, cursos, seminarios y 1 o talleres; 

Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación a 
los proyectos a desarrollarse; 

Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

Realizar y coordinar con la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí conferencias, cursos, 
seminarios y 1 o talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de 
mutuo interés; 

Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como investigaciones de mutuo 
interés, vinculadas al objeto de este convenio, que puedan ser presentadas por los 
estudiantes como disertaciones de grado o tesis de posgrado de la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí; 

Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
investigación, edición y publicación de obras de interés público. 

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí: 

• 

• 

• 

• 

• 

Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, así como 
definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepción de 
transferencias de información; 

Diseñar cursos o programas de actualización de conocimientos para terceros, de acuerdo a 
las propuestas del TCE; 

Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en 
áreas de interés del TCE vinculados al objeto del convenio y que puedan presentarse como 
disertaciones de grado o tesis de posgrado; 

Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus personeros, 
tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí; 

Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y 1 o talleres de 
actualización de conocimientos de interés de las partes. 

Obligaciones Conjuntas: 

Las instituciones se comprometen a: 
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• 

• 

• 

• 

Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 

Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfaro 
de Manabí en el TCE; 

Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el 
aval académico necesario que respalde su ejecución; 

Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de 
investigación de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares 
c1egos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 

• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 
actividades de naturaleza jurídica; 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de 
interés para las partes; 

Conformar Comités Editoriales; 

Diseñar y acordar los programas académicos atenientes al objeto del convenio; 

Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la realización 
de eventos programados, que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y en 
general de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 

Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, designado para ello los 
instructores que se requieran; 

Realizar gestiones conjuntas a fm de lograr cooperación nacional e internacional para la 
realización de proyectos comunes a las dos instituciones; 

La Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, se compromete a facilitar un espacio físico 
que será utilizado para los procesos de formación y actualización de conocimientos en 
materia de interés de las partes; 

La Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, se compromete dentro de sus posibilidades a 
generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicos e 
investigativos que las dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como parte 
del convenio; 
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• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico-académico 
especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, y 
socialización de resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia de diez (1 O) 
años, contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo informe 
favorable de los administradores del convenio, por un periodo igual y por única ocasión, si con 
treinta (30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, cualesquiera de las partes no 
notifica por escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Finiquito, en la que se dejará constancia de las principales actividades ejecutadas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: 

Durante el periodo de vigencia, el Convenio Marco podrá ser revisado, modificado y ampliado con 
la aceptación de las dos partes, para lo cual la parte interesada presentará por escrito 
motivadamente sus sugerencias, las cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha en que se 
suscriba el correspondiente instrumento. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS: 

Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio Marco, las partes 
suscribirán los respectivos convenios específicos. 

CLÁUSULA NOVENA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de este 
instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a su 
cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de este 
convenio. Para tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el "TCE", el Director de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral. 
b) Por la "ULEAM", el Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la "ULEAM". 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos de este convenio, con la 
fmalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del convenio tendrán como funciones específicas: 

1. Velar por el cabal cumplimento y funcionamiento de todos los compromisos recogidos en 
el presente convenio a fm de cumplir con su objeto. 

2. Conformar una Comisión Técnica interinstitucional para formular proyectos, 
investigaciones, publicaciones y programas de interés común en materias de mutuo interés. 
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De ser necesario podrán contar con la ayuda de especialistas externos versados en la 
materia a tratarse. 

3. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

4. Emitir, previo al cumplimiento del plazo de vigencia del Convenio, el informe de 
evaluación de cumplimiento de objetivos y metas con recomendación pertinente de 
renovación, reforma o finalización; a la máxima autoridad de su respectiva institución. 

5. Ejecutar las acciones que se requieran para la fmalización y archivo del Convenio, en 
coordinación con las áreas pertinentes. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL: 

Por la naturaleza del presente instrumento, ni el "TCE", ni la "ULEAM" adquieren relación laboral 
ni de dependencia, respecto del personal de la otra institución que trabaje en la ejecución del 
presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- EROGACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: 

La suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el "TCE" y la 
"ULEAM", por su naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos para las partes, ni 
compromisos presentes ni futuros en este sentido, por lo que para su suscripción no se requiere de 
la emisión de certificación presupuestaria alguna. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece la 
necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a su 
suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 115 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar como documentos habilitantes las 
certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los Directores Administrativos 
Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL y 

CONFIDENCIALIDAD: 

12.1. "LAS PARTES" se comprometen a vigilar y respetar los derechos de propiedad intelectual 

que se pudieren generar en el contexto de este instrumento jurídico, para lo cual declaran 

que todo insumo, material o cualquier otro producto que se genere por la ejecución del 

presente Convenio Marco, será de propiedad exclusiva de la parte que lo haya elaborado, 

quien podrá de así convenir a sus intereses, transferir o licenciar los derechos de propiedad 

intelectual a terceras personas. 

12.2. Cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre "EL TRIBUNAL" y la 

"ULEAM" no podrá ser difundida sin autorización expresa de sus autoridades, sino bajo 

la forma y los parámetros establecidos para el tratamiento de la misma establecida en este 

Convenio Marco o de ser el caso en el respectivo Convenio Específico. 
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12.3. La información no podrá ser divulgada a ninguna persona natural o jurídica que no esté 

involucrada directamente con este Convenio y que no canalice la misma para los ftnes 

pertinentes. 

12.4. La información deberá ser transmitida sin ningún tipo de alteración o modificación a 

quienes se haya autorizado previamente su entrega. 

12.5. "EL TRIBUNAL" y la "ULEAM", se obligan a tomar las precauciones necesanas y 

apropiadas para mantener como confidencial la información que sea obtenida como fruto 

de este Convenio y que involucre la misión y/ o visión institucionales, de ser el caso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: 

En la ejecución del presente convenio las partes estarán exentas de asumir responsabilidades, 
reclamos o indemnizaciones de cualquier naturaleza respecto de terceros por actos u omisiones 
derivadas de acciones u omisiones cometidas por su contraparte institucional, sin que haya mediado 
su consentimiento expreso. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio se dará por terminado por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento del plazo del convenio. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros y con una notificación 

previa de treinta (30) días término. 
3. Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del Convenio, ha pedido de 

cualquiera de las partes. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del convenio. En este 

supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 
5. Por declaración de terminación unilateral del convenio, efectuada por la parte afectada 

debido al incwnplimiento total o parcial de las obligaciones del instrumento, o la 
inconveniencia de la ejecución del presente convenio a los intereses de cada institución, 
previa comunicación en tal sentido, por lo menos con treinta (30) días de anticipación. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Cualquier controversia que surja en relación a la interpretación y aplicación del convenio o 
posteriores enmiendas del mismo, será resuelta en forma directa y amigable por las partes. 

De no mediar acuerdo alguno sobre el asunto controvertido, las partes de común acuerdo darán 
por terminado el presente Convenio, o caso contrario se someterán libre y voluntariamente al 
procedimiento de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES: 
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Para todos los efectos de este Convenio y efectos de comunicación o notificaciones las partes 
convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. 

• EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: Manuel Abas cal N o. 3 7-49 y Portete. 
Telf: (02) 3815000 Ext. 742/200 
Correo electrónico: diego.zambrano@tce.gob.ec/ arturo.cabrera@tce.gob.ec 
Quito- Ecuador. 

• LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 

Dirección: Av. Circunvalación- Vía a San Mateo 
Telf: (OS) 2622745 
Correo electrónico: secretariageneral@uleam.edu.ec 
Manabí - Ecuador 

En caso de cambio de dirección del domicilio o correos electrónicos, etc., es obligación de la parte 
que lo genere informar por escrito a la contraparte institucional para que surta efectos legales, de lo 
contrario tendrá validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes aceptan el contenido íntegro del presente Convenio por haberse formulado en seguridad 
de sus intereses y de sus beneficiarios; en testimonio de lo cual, lo suscriben en tres (3) ejemplares 
de igual contenido y valor. 

Dado y firmado en la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, a: 

'1--Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera 
Presidente 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Alejandro Miguel Camino Solórzano PhD 
Rector 

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 
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INFORME JURÍDICO 
INFORME PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALF ARO DE 

MANABÍ 

29 de julio de 2019 

En atención al memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019, con el cual 

el magíster Andrés Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remite el 

Informe de Viabilidad Técnica previo a la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional con la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí. Al respecto debo manifestar: 

1 
ANTECEDENTES 

1. Memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019, suscrito por el 
magíster Andrés Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral del 
Tribunal Contencioso Electoral, remitiendo a la Dirección de Asesoria Juridica, el 
Informe Técnico de Viabilidad Técnica, el cual justifica la necesidad de suscribir un 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Laica Eloy Alfara 
de Manabí; Informe en el cual concluye: "La competencia para la suscripción del Convenio Marco 
de Cooperación Interinstituczonal entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Elqy 
A!faro de Manabí, se fundamenta en el marco constituáonal titado así como en las disposiáones tanto de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Demotracia, Ley Orgánita de Partitipación Ciudadana, Ley Orgánica de Edutatión Superior, LOES; 
a más de abartar una actividad contemplada en la Programación Anual de la Polítim Pública del 
Tribunal Contencioso Electoral para el ano 2019, chnde J·e establete que laJ' instituáones del Estado 
tienen el deber de coordinar aaiones para el cumplimiento de sus fines, en el taso del Tribunal 
Contenáoso Electoral los constantes en la Ley Orgánit:a Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democraáa ':· procediendo a recomendar: "1. Es netesario, 
solicitar que los administradores del Convenio Marco Interinstitucional, emitan un itiforme bimestral a 
las máximas autoridades de cada Instituáón sobre el avante y cumplimiento de los of?fetivos estableádos 
en el Contrato y un informe final a la dausura del mismo para efutos de evaluaáón. De esta manera, las 
partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento y la correcta ~jecuáón del Convenio. 2. En el ecuo de que en 
la ~jecuáón del Convenio Marco Interinstituáonal entre el Tribunal Contenáoso Electoral _y la 
Universidad LaútJ Elqy A!faro de Manabí se netesite involucrar recursos económicos, previo a la 
susmjxión del adendum se tendrá que dar tumplimiento a lo dispuesto en el artúulo 115 del Código 
Orgánico de Planificaáón y FinanZf!S Públims, haáéndose constar la certifimáón preJupuestaria emitida 
por el Director Administrativo Finanáero con la que se tubrirá la obligación; de igual forma Ji el 
tompromiso de erogar fondos es de la U niverJidad Laim Elqy A!faro de Manabí, este deberá emitir el 
documento que torresponda -certifimáón presupuestaria o su Jimi!ar- al compromiso adquirido': 

3. Certificación PAPP 2019 No. 001 de 19 de julio de 2019, periodo 2019, gasto ordinario, en la que 

consta la actividad 55-002, código DICE-3.1, actividad denominada "Coordinaáón para la elaboración 

de convenios y muerdos de cooperaáón (naáonales e internacionaleJ)", producto/ medio de verificación 

"Convenios y Atuerdos de Cooperaáón Interinstituáona!', por un monto total de USD. 0,00 (CERO 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); certificación que adicionalmente señala: 

"La presente certifittJt'ión PAPP se emite en funáón de la PAPP 2019 vigente al 26/06/2019 )' aprobada 
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mediante resolución No. TCE-PRE-2019-004 de la misma ficha. Se certifica la constancia de la actividad descrita 
en la Programación Anual de la Política Pública •: 

11 
NORMATIVA RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

Í. Artículo 11: "El ~jercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:( .. .) 2. Todas las personas 

son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (. . .) ': 

ii. Artículo 61: "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. 
Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar prqyectos de iniciativa popular normativa. 4. Ser 

mnsultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público. 6. Revocar el mandato que hqyan confirido a las 

autoridades de elección popular 7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y 

capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, indi!Jente, equitativa, pluralistas y 

demo,rática, que garantice las personas mn discapacidad y participación inter;generacional. 8. Conformar 

partidos y movimientos políticos, cifiliarse o descifiliarse libremente de ellos y participar en todas las decisiones 

que éstos adopten. Las personase extra'!feras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable·: 

iii. Artículo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, indica que ésta: "( .. .) se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas juridicas previas, claras, públicas y aplicadas 
por las autoridades competentes': 

iv. Artículo 217: "La Función Electoral garantizará el ~jercicio de los derechos políticos que se expresan a 

través del sufragio, así como los riferentes a la or;ganización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Constjo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 

Electoral. Ambos ór;ganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, 

financiera y or;ganizativa, y personalidad juridica propia. S e regirán por principios de autonomía, 
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y 

probidad': 

v. Artículo 221: "El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la lry, 

las siguientes: 1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Cons~jo Naáonal Electoral y 

de los or;ganismos desconcentrados,y los asuntos litigiosos de las or;ganizaáones políticas. 2. Sanáonar por 

incumplimiento de las normas sobre finanáamiento, propaganda, gasto electoral y en general por 

vulneraciones de normas electorales. 3. Determinar su or;ganizaáón, y formular y tjecutar su presupuesto. 

Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instanáa e inmediato 
cumplimiento •: 

vi. Artículo 226: "Las instituciones del Estado, sus or;ganismos, dependenáas, las seroidoras o seroidores 

públims y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ~jerterán solamente las tompetenáas y 

facultades que les sean atribuidas en la Constituáón y la lry. Tendrán el deber de toordinar atciones para el 

tumplimiento de sus fines y hacer ifectivo el gote y ~jerááo de los derethos reconoádos en la Constituáón •: 

vii. Art. 227: ''La administraáón públita constitt!Je un seroiáo a la mlettividad que se rige por los prinápios 

de efitar:ia, efir:iencia, talidad, jerarquía, descontentrar:ión, dmentralizar:ión, coordinar:ión, partiápaáón, 

planificación, transparencia y evaluación. " 
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viii. Artículo 234: "El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores 
públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector 

público; y la coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bqjo acuerdos con el 
Estado': 

ix. Artículo 280: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las polítzúu, 

programas y prqyectos públicos ( .. .) Su observancia será de mrácter obligatorio para el sector púb!im e 
indicativo para los demás sectores. " 

x. Artículo 297: 'Todo programa financiado con recursos públicos tendrá oijetivos, metas y un plazo 

predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público': 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, preceptúa: 

i. Artículo 18: "La Función Electoral garantiza el I!Jerczi:io de los derechos políticos que se expresan a través 

del sufragio, así como los referentes a la organización polítim de la ciudadanía. La Función Electoral estará 

mnformada por el Consi!JO Nacional Electoral y el Tribuna! Contencioso ElectoraL Estos órganos tendrán 

sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y perJona!idad 
jurídica propia y se financiarán con recursos del PresupueJto General del Estado ( ... ) ': 

ii. Los numerales 3, 5 y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la 

Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 

Tribunal; Proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico o 

administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 

Electoral; así como la de ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial; y, coordinar 

acciones con entidades públicas y privadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 -
2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de septiembre de 
2017: 

'Eje 3: Más sociedad, mi!J"or Estado 

Oijetivo 7: Incentivar una sociedad particzpativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 

Políticas 

7.4. Institucionalizar una administración pública democrática, indi!Jente y orientada hacia la ciudadanía 

basada en un serviczo públia; men.tocrático profeJionalizado que se deJ·empeñe en condiciones dignaJ: 

7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y democrátim que opere en sociedad, impu!Jando 

las capacidades ciudadanas e integrando las aaiones soda/es. 

Of!Jetivo 8: Promover la transparenáa y la correJponsabilidad para una nueva ética soáal 

Políticas 

3 ( 



DIRECCIÓN 
[)E ASESOR{A JURÍDICA TCE 

e~',, 

T11:11WNAI. CON'ml'IC:W1!4 
~Di!il..~ 

8.2. Fortalecer la transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la corrupción, con m~jor acceso a 
información pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promoviendo la 

participación y el control soda!. 

Intervenciones Emblemáticas del Eje 3 

2. Calidad y Calidez en los S erviáos Públicos 

- Calidad de los servidos públicos, desde la riferta y demanda. " 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

i. Artículo 104: "Prohíbase a las entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignat·iones no 
reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas juridicas de derecho privado, 

con excepción de aquellas que correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos 

en el Reglamento de este Código, siempre que exúta la partida presupuestaria': 

ii. Artículo 115: "Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 

compromúos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria': 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

i. Artículo 2: ''La presente Ley tiene aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio 
ecuatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públims y las privadas que 
mano/en fondos públicos o desarrollen actividades de interés público. 

Son SJ!jetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano, las 
ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organiifZdón lícita, que puedan 
promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos en el exterior': 

ii. Artículo 3 acerca de los objetivos de la presente ley: "1. Garantizar la democratización de las 
relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad de 
oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, coledivos, comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización 
lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el 
acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de 
los derechos y deberes, el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado 
cuando se man~jen fondos públicos. ( . . .) 5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de 
interés por lo público que haga sostenible los procesos de participación y la consolidación de la 
democracia': 

6. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

i. El artículo 3, prescribe: "Recursos Públicos.- Para ifedo de esta Ley se entenderán por recursos 
públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, 
subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de 
la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título 
realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o juridicas u organismos nacionales o 
internacionales': 

7. El Código Civil, expresa: 

1. Artículo 1453: "Las obligadones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, 
como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 
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aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha 

inftrido if!furia o dano a otra persona, mmo en los delitos y ?"uasidelitos;ya por disposidón de la lry, como 

entre los padres y los hjjos de familia': 

íi. Artículo 1454: "Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para mn otra a dar, 

hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas pen-o nas': 

íií. Artículo 1459: "El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a 

que se rifiere; es solemne cuando está Sf!feto a la observan?"ia de ciertas formalidades especiales, de manera 

que sin ellas no surte ningún efecto civil;y es í'onsensual cuando se perje¿-ciona por el solo consentimiento': 

ív. Artículo 1461: "Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad es 

net:esarzo: 

Que sea legalmente capa:v· 
Que consienta en dicho acto o declaradón,y su mnsentimiento no adolezca de vicio; 
Que recaiga sobre un ol:!feto lícito;y, 
Que tenga una causa lícita. 

Lz capacidad legal de una perJOna conJiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la 
autorización de otra". 

v. Finalmente dentro de los efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 1561, se 
establece que: "Todo contrato legalmente celebrado es una lry para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales." 

8. La Ley Orgánica de Educación Superior, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, reformada el 02 de agosto de 2018: 

í. En su artículo 13, determina: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el 
derecho a la edumción superior mediante la docencia, la investigación y su vinculación mn la sociedad. _y 
asegurar crecientes niveles de mlidad, excelencia académica _y pertinen?"ia ( . .. ) ': 

9. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación 
Superior, publicado en el Registro Oficial No. 473 de 23 de abril de 2019: 

í. El artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: ''b) 
Articular _y fortalecer la investigación; la formación amdémica _y profesional,· _y la vinatlación mn la 
sociedad, en un marco de calidad, innovación _y sostenibilidad que propenda al m~joramiento continuo': 

íi. El artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "La vinculación con la 
sociedad hace referencia a la planificación, ~fecución _y difusión de actividades que garantizan la 
participación efectiva en la sofzedad _y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Edumción 
Superior fon el fin de contribuir a la solución de las necesidades _y problemáticas del entorno desde el 
ámbito afadémim e investigativo. 

Lz vinculaa"ón con la sociedad deberá articulan-e al resto de funciones sustantivas, oferta académica, 
dominios académicos, investigación, formación _y extensión de las IES en cumplimiento del principio de 
pertinencia. En el manv del desarrollo de investigaa"ón aentifica de las IES, se ovnszderará ovmo 
vinfulaa"ón ovn la sodedad a las actividades de divulgación cientifica, aportes a la m~fora _y actualizaáón 
de los planes de desarrollo local, regional _y nacional, _y la transferenda de mnodmiento y tecnología. 

S ) 



DIRECCIÓN 
[)E ASESORÍA JURÍDICA TCE 

>c,''e 

TmaUNAI. CONT!!NCJO!M 
~OEL~1 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, conceptos, y en 
general cualquier adividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguqfes 
adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad': 

10. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define: 

í. Al Convenio como el ajuste, convención, contrato; es un acuerdo entre personas, 

organizaciones, instituciones, etc. 

íi. Marm, acuerdo normativo al que han de ajustarse otros de carácter más concreto. 

íií. Específico, explicar, declarar con individualidad algo. Fijar o determinar de modo preciso. 

11. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 27 de julio de 2015: 

í. El artículo 6, atribuye como misión del Presidente/ a del Tribunal Contencioso Electoral, el 

"Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos del Tribunal Contencioso Elet:toral con el propósito de 

akanzar la misión y ol?jetivos institucionales conforme las competencias y atribuciones establecidas en la 
Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás lryes del ordenamiento jurídico del Estado 

del Ecuador':· y, consecuentemente, "Celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el 

buen funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral': 

íí. En relación a la Coordinación General de Investigación Contencioso Electoral, el artículo 17, 

establece en su literal e) acerca de las atribuciones y responsabilidades de la Dirección de 

Cooperación Interinstitucional, disponiendo, entre otras: "( .. .) 4. Preparar y presentar informes de 
gestión e informes técnicos a los ór:ganos superiores; ( . .) 7. Elaborar, cuando sea del caso, los formatos de 
acuerdos que permitan viabilizar la cooperación nacional o internacional en base a las regulaciones pertinentes': 
determinándose como sus productos/servicios: "( . .) 2. Acuerdos de cooperación 3. Formatos de 
acuerdos de cooperación': entre otros. 

íii. En relación a la Dirección de Asesoría Juridica, el artículo 19, establece en su literal e) establece 

como sus atribuciones y responsabilidades, entre otras: "( .. ) 6. Preparar y presentar informes de 

gestión e informes técnicos a los ór:ganos superiores; ( . . .) 13. Elaborar prqyectos de contratos, convenios y actas del 
procedimiento de mntratación pública, y otros instrumentos; ( . . .) 16. Realizar el seguimiento a las 

remmendaáones de la Contraloría General del Estado a fin de garantizar su cumplimiento e implementación; 

preparar instrutáones de la Máxima Autoridad para la aplicación de las recomendaciones y el control interno; 
presentar itiformes a la Presidencia sobre el cumplimiento de las recomendaciones de los ór:ganos de control y las 

instrucciones; y, administrar la matriz de seguimiento de recomendaciones; 17. Ejercer las demás atribuciones, 
responsabilidades ( . .) establecidas en la normativa vigente y las dispuestas por los ór:ganos superiores'; 

determinando como sus productos/servicios: "1. Informes jurídicos ( .. .) 7 Matriz de seguimiento de 
remmendaciones ': 

12. Examen Especial al cumplimiento de los convenios de Cooperación lnterinstitucional 
suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, Informe DAI-AI-0154-2013, aprobado el 
09 octubre de 2013 efectuado al período comprendido entre el 01 de febrero de 2009 al 31 
de diciembre de 2012, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 
institucional: 
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1. Previo a la suscnpción de los convenios de rooperación, solicitará a las Direcciones respectivas, informes técniros en 

el área de su competencia, al igual que incluirá en el POA del Tribunal Contencioso Eledoral, a fin de disponer 
que la Entidad se sustente con estudios que permitan determinar el cumplimiento de la parte misionaL 

2. Previo a suscribir convenios solicitará a la Dirección Juridica del TCE, revise su contenido y mantenga el archivo, 

a fin de contar con documentación de soporte a la entidad y a la población que brindan el servicio 
3. Dispondrá que al presentarse cambios de Directores elaboren las actas de entrega rerepáón de convenios susoitos. 

Lo que permitirá tener una continuidad a las actividades de los mismos. 

4. Dispondrá a los Administradores de los convenios cof!juntamente con el Director Juridico presenten informes 

periódicos al cumplimiento de los convenios, lo que permitirá efel·tuar los correctivos oportunos. 

5. Incluirá en todo mnvenio suscrito al Responsable del mismo por parte del Tribunal Contenáoso Electoral, 

funcionario que permanentemente informará a la máxima autoridad del cumplimiento y seguimiento de los 

convenios 
6. Una vez que sean asignados en los convenios a los Administradores, dispondrá que exffan el cumplimiento de la 

totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados esperados por la entidad. 

13. Examen Especial al cumplimiento de convenios, acuerdos y memorandos de 
entendimiento suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral con organismos 
internacionales y nacionales en el período comprendido entre 01 de enero de 2013 y el 31 
de diciembre de 2014, Informe No. DAI-AI-0364-2015, aprobado 01 septiembre de 2015, 
que recomienda a la máxima autoridad administrativa institucional: 

1. Dispondrá y supervisará al Director Administrativo Financiero para m1!Jitntamente con los administradores de 

convenios vigilen los m-ursas emnómicos comprometidos mn otras entidades y estos valores se liquiden 

oportunamente de mnjormidad a los acuerdos akanzados con la finalidad de premutelar los intereses 

instituáonales. 

14. Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2012 y el 31 
de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado el 19 de abril de 2016 y 
notificado con Oficio No. 17846-DAAC de 29 de junio de 2016, en el cual se recomienda 
al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

3. Previa a la autorización de comisión de servzaos al exterior y suscripción de convenios instituáonales .re 
soliátará los informes técnüv, finanáero y legal que corresponda, a fin de doí-umentar y sustentar las decisione.r 
tomadas y los benefiáos institucionales. " 

111 
ANÁLISIS 

1. La Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a la seguridad ;uridica - Ibídem 
Art. 82-, mediante el cual se tutela el cumplimiento de las normas y los derechos a través de 
principios, entre ellos, el principio de legalidad, mismo que compele a que quienes actúan en 
virtud de una potestad estatal ejerzan exclusivamente las competencias y facultades atribuidas 
por la Constitución de la República del Ecuador y las Leyes, así, quienes ostentan la calidad de 
servidores públicos, en consideración al cargo que ejercen, están llamados a cumplir 
exclusivamente las competencias y facultades que les han sido atribuidas constitucional y 
legalmente - Ibídem Art. 226 -, pues un accionar en contrario conllevaría a la determinación de 
las responsabilidades y sanciones del caso; siendo así como se garantiza el cumplimiento del 
derecho constitucional a la seguridad jurídica. 
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2. A la Función Electoral, por mandato constitucional y legal, se le atribuye ser la garante del 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio como los relacionados 
a la organización política, así, para el cumplimiento de esta esencial misión, función que se 
encuentra conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, 
siendo este último la máxima instancia de administración de justicia en ámbito contencioso 
electoral - CRE artículo 217, Código de la Democracia artículo 18 -, a quien para el cumplimiento de 
su misión, visión y objetivos institucionales se le ha facultado determinar su organización y 
expedir la normativa pertinente para su funcionamiento, formular y ejecutar su presupuesto, 
celebrar todo acto necesario para el buen funcionamiento del Tribunal, así también -a través de 
sus autoridades competentes- el coordinar acciones con entidades públicas y privadas para el 
cumplimiento de sus fmes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos constitucionales 
- CRE artículos 71, 221, 226, Código de la Democracia artículo 18 -; contexto en el cual el Pleno 
institucional expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos- año 2010 
y 2015 -, en el cual se determinan las áreas que conforman su estructura organizacional, sus 
atribuciones y responsabilidades, productos/ servicios, tal es el caso de la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral, ámbito en el cual se enmarca la solicitud constante en 
memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019. 

La Dirección de Investigación Contencioso Electoral, justifica con su informe de viabilidad 
técnica- acf.junto al memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019- la necesidad 
de suscribir un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Laica 
Eloy Alfara de Manabí, al respecto se observa que la Contraloría General del Estado ha 
emitido recomendaciones que requieren ser observadas previo a la suscripción de cualquier 
instrumento de cooperación - dígase convenio, memorando o carta de entendimiento, etc. -, entre estos, 
la necesidad de contar con los informes técnicos, jurídicos y fmancieros dentro del ámbito de 
sus competencias, de manera que permita establecer si la suscripción de los mismos guardan 
relación con la visión, misión y objetivos institucionales, así, de la revisión de la 
documentación remitida a este Dirección se evidencia que el objeto del mismo va dirigido a: 
"(. .. )establecer y delinear mecanismos que permitan realizar actividades COf!funtas entre la Universidad Laica 
Elqy A!faro de Manabí y el Tribunal Contencioso Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, 
servidores públicos, así como a la sociedad en general, la actualización constante de conocimientos en las 
materias juridicas de interés mutuos, a través de diversas actividades académicas e investigativas que se 
determinen·:· lo planteado implica que para la consecución de sus objetivos, las partes, en el 
ámbito de sus competencias, desarrollen relaciones de cooperación con la fmalidad de lograr 
fines específicos, esto es, aportar académicamente con la formación de los estudiantes, 
servidores públicos, así como a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran 
las partes; desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y 
publicación de obras de interés para las dos instituciones; organizar seminarios, conferencias, 
talleres, donde se propicie la participación de las dos instituciones; y, realizar publicaciones 
conjuntas en las materias de interés de las partes. 

3. Se constata que la consecución del objeto del convenio en referencia, si bien implica que el 
Tribunal Contencioso Electoral, entre otros aspectos, desarrolle actividades orientadas 
esencialmente a la difusión de la normativa electoral relacionada con el ejercicio de los 
derechos políticos entre los estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, 
encontramos como contrapartida, que la referida Institución de Educación Superior 
contribuya al logro de tal fin, ello no implica la erogación o asignación de recursos 
presupuestarios a favor de las instituciones que son parte del presente convenio; y es que si 
bien se trata de una actividad enmarcable en la Planificación institucional así como en los 
objetivos previstos en el Plan Nacional del Buen Vivir, Eje 3 "Más sociedad, m~for Estado", esta 
no cuenta y no requiere de asignación presupuestaria por el momento -certificación PAPP 2019 
No. 001 de 19 de julio de 2019-. 

4. El proyecto de Convenio a ser suscrito con la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, y 
remitido a esta Dirección de Asesoría Jurídica, guarda relación con el informe técnico remitido 
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por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, sin embargo de lo cual, el mismo ha 
sido revisado con la finalidad de que su contenido guarde conformidad al marco normativo 
que rige en materia de cooperación interinstitucional. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. El derecho constitucional a la seguridad jurídica tutela el cumplimiento de las normas y 
los derechos a través de principios, entre ellos, el principio de legalidad, y en virtud del 
cual quienes actúan en virtud de una potestad estatal ejercen exclusivamente las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución de la República del Ecuador y 
las Leyes, pues un accionar en contrario acarrearía responsabilidades. 

2. La competencia para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí, se fundamenta en el marco constitucional citado, así como en las 
disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, como en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen 
Académico, Plan Nacional para el Buen Vivir y normativa interna; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal 
Contencioso Electoral para el año 2019 y atribuida a la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral. 

3. El marco constitucional y legal que forma parte de este criterio, establece que las 
instituciones del Estado tienen el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral los constantes en el Código de la 
Democracia y en el Plan Nacional de Desarrollo -Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-
2021 - y cuyos objetivos 7 y 8 establecen el imperativo de incentivar a una sociedad 
participativa mediante acciones que le acerquen a la ciudadanía y promover la 
transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social, respectivamente; siendo 
pertinente su aplicación por enmarcase en su misión, visión y fines institucionales, 
contexto en el cual se encuadran los objetivos planteados en el proyecto de convenio 
marco de cooperación interinstitucional a suscribirse con la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabi, en el cual adicionalmente constan plasmadas clausulas relativas a la 
administración del Convenio, tiempo de vigencia, emisión de informes sobre su 
ejecución, con la finalidad de que se cumplan la totalidad de las cláusulas contractuales, y 
que se obtengan los resultados esperados por la entidad. 

4. El Tribunal Contencioso Electoral es una institución pública y la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí es una Institución de Educación Superior de derecho privado, sin 
embargo, la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre ambas, al no 
implicar erogación alguna de recursos presupuestarios en cualquiera de sus fases a favor 
de una u otra de las partes suscribientes, tal como se señala en el Informe Técnico 
adjunto al memorando No. TCE-DICE-2019-0315-M de 26 de julio de 2019, daría lugar 
a que no se requiera de la emisión de las respectivas certificaciones presupuestarias -
consecuentemente del informe ftnam:iero respedivo -. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece 
la necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a 
su suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 115 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar como 
documentos habilitantes las certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los 
Directores Administrativos Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 
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V 
RECOMENDACIONES 

TCE 
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TRI!IUMAI.CONTDICWS( 
El.KTC11IAI. DEl.~ 

En consideración al acervo documental que ha servido de base para la elaboración del presente 
informe, la base normativa en relación y el análisis que antecede, se recomienda: 

1. En el marco de lo expresado, es constitucional y legal la suscripción del referido Convenio, en 

los términos señalados, pues no afecta a los intereses institucionales debido a que su objeto es 

una causa lícita, que no está prohibido por ley ni es contraria al orden público y a las buenas 

costumbres; en tal sentido, eJ viable la suscripción del presente Convenio en virtud a la 

cooperación interinstitucional que lo que busca es coadyuvar al cumplimiento de la misión 

propuesta por cada una de la instituciones. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí. 

El mérito, oportunidad y conveniencia de la suscripción del proyecto remitido le corresponde a su 
autoridad. 

,/é,~ÑC/(;:,~ 
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Df'a. ]'.\raria Luisa Paredes ,Arellan?~,..... 
DIRECTORA DE ASESORIAJURIDICA 
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DIRECCIÓN DE JNVESTlGACI()N 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Tc:E 
TRIBUNAL ()ONTQICIO!!O 
B.E.'CTOIIAL Da-

Memorando Nro. TCE-DICE-2019-0315-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 26 de julio de 2019 

ASUNTO: INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA UNIVERSIDAD LAICA ELOY 
ALF ARO DE MANABÍ 

De mi consideración: 

Me permito remitir a usted el Informe de Viabilidad Técnica referente a la necesidad de 
suscripción de un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, con el objeto de 
establecer los mecanismos necesarios y efectuar las acciones pertinentes que permitan a 
las instituciones desarrollar la difusión y actualización constante de conocimientos en 
cuanto a la normativa electoral y normativa jurídica en general de interés mutuo para las 
mismas. 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el borrador del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí y el Certificado de Actividades Planificadas PAPP 2019. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

gs. Diego Andrés Zambrano Álva 
DIRECTOR DE INVESTIGM1ÓN CONTENCIOSO ELECTORAL 
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INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 

ANTECEDENTES: 

Dentro de la certificación de programación anual de la política pública, y presupuestaria ordinaria 
2019, correspondiente a la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, consta dentro de la 

actividad de Gestión de Cooperación lnterinstitucional: l. La Coordinación para la elaboración de 
convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e internacionales), 2. Seguimiento de la 

administración y ejecución a los convenios y acuerdos de cooperación de su competencia 
(nacionales e internacionales), cuyo producto o servicio es la suscripción de convenios y acuerdos 
de cooperación interinstitucional; de conformidad al Estatuto Orgánico por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral donde se determina las atribuciones y responsabilidades de la misma. 

En virtud de lo cual el Tribunal Contencioso Electoral ha mantenido varios acercamientos con el 
doctor Alejandro Miguel Camino Solórzano PhD, Rector de la Universidad Laica Eloy Alfara de 
Manabí, a fin de coordinar la cooperación entre las dos instituciones, a través de programas 
académicos con miras al fortalecimiento de la formación profesional de los estudiantes, servidores 

públicos, y sociedad en general, así también al desarrollo y difusión de la participación político 

electoraL 

BASE LEGAL: 

1. Constitución de la República del Ecuador: 

1.1. El artículo 11, prescribe: "El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
(. . .) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. (. . .)". 

1.2. El articulo 61, determina que: "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar 
proyectos de iniciativa popular normativa. 4. Ser conSííltados. 5. Fiscalizar los actos del poder 
público. 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular 7. 
Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema 
de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que 
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad y participación intergeneracional. 8. 
Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafi/iarse libremente de ellos y 
participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas extranjeras gozarán de estos 
derechos en lo que les sea aplicable". 

1.3. El articulo 217 señala que: "La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política 
de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por 
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, 
paridad de género, celeridad y probidad': 



1.4. El artículo 221, establece: "El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones 
que determine la ley, las siguientes: l. Conocer y resolver los recursos electorales contra los 
actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos 
litigiosos de las organizaciones políticas. 2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas 
electorales. 3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y 
resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato 
cumplimiento". 

1.5. El artículo 226 determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

1.6. El artículo 227, establece: "La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 

1.7. El artículo 280, manifiesta: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 
sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos ( .. .) Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores': 

1.8. El artículo 350 dispone: "El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación 
académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo." 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia: 

2.1. El artículo 18, preceptúa: "La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos que 
se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. 
La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral. Estos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado( ... )". 

2.2. El artículo 71 establece como atribuciones de lafel Presidenta/e del Tribunal Contencioso 
Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole 
además, la facultad de celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen 

funcionamiento del TCE y coordinar acciones con entidades públicas y privadas. 

2.3. Los numerales 3, S y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la Institución, la 
facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del Tribunal; proponer 
resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico o administrativo que se 
requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 - 2021, 
Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de septiembre de 2017: 

Establece como objetivos del Eje 3: "Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía': señalando como política relacionada a dicho 
objetivo: "7.4. Institucionalizar una administración pública democrática, incluyente y orientada 



hacia la ciudadanía basada en un serviCIO público meritocrático profesionalizado que se 
desempeñe en condiciones dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y 
democrática que opere en sociedad, impulsando las capacidades ciudadanas e integrando las 
acciones sociales"; y, "Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una 
nueva ética social': determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2. Fortalecer la 
transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la corrupción, con mejor acceso a 
información pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promoviendo 
la participación y el control social': entre otros; objetivos en torno a los cuales el Tribunal 
Contencioso Electoral mantiene alineadas sus competencias. 

4. Ley Orgánica de Educación Superior, LOES 

4.1. El artículo 13 establece: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el 
derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la 
sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia"( ... ) 

4.2. El artículo 88 dispone: "Para cumplir con la obligatoriedad de los servicios a la comunidad se 
propenderá beneficiar a sectores rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la 
carrera lo permite, o a prestar servicios en centros de atención gratuita." 

5. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior 

5.1. El artículo 3 literal b) determina: "Articular y fortalecer la investigación; la formación académica 
y profesional; y la vinculación con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad 
que propenda al mejoramiento continuo" 

5.2. El artículo 50 manifiesta: "La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 
ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y 
responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de 
contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del entorno desde el ámbito académico 
e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, oferta 
académica, dominios académicos, investigación, formación y extensión de las lES en cumplimiento 
del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación científica de las lES, se 
considerará como vinculación con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a 
la mejora y actualización de los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia 
de conocimiento y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, 
conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los 
canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la 
sociedad." 

6. Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

El artículo 3 dispone: "l. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el 
Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los 
diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el 
acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la 
exigibilidad de los derechos y deberes, el control socia/y la rendición de cuentas en la gestión de lo 
público y lo privado cuando se manejen fondos públicos. (. . .) S. Promover la formación en deberes, 
derechos y una ética de interés por lo público que haga sostenible los procesos de participación y 
la consolidación de la democracia': 

7. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 27 de julio de 2015: 



7.1. El artículo 11 atribuye como misión del Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral. el 
"Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos del Tribunal Contencioso Electoral con el 
propósito de alcanzar la misión y objetivos institucionales conforme las competencias y 
atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás 
leyes del ordenamiento jurídico del Estado del Ecuador"; y, consecuentemente, "Celebrar todo 
acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 
Contencioso Electoral': 

7.2. El artículo 16 establece que la misión de la Dirección de Investigación y Estudios es: "Investigar 
temas contenciosos electorales con el objeto de establecer conceptualizaciones especializadas 
para sustento del ejercicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales garantizando la 
tutela efectiva de los derechos de participación política de los ciudadanos." 

ANÁLISIS: 

Siendo que, el Tribunal Contencioso Electoral tiene como misión: "administrar justicia electoral, 
como última y definitiva instancia" y entendiéndose que la administración de justicia electoral 
cumple en la actualidad, un rol preponderante en la protección de los derechos humanos; y, dentro 
de ellos de los derechos políticos; es indispensable que el Tribunal Contencioso Electoral mantenga 
una constante difusión de las normas electorales y su efectiva aplicación, a fin de que el ciudadano 
conozca sus derechos y obligaciones, bajo los principios de legalidad y seguridad jurídica e 
identifique con propiedad si las instancias de administración electoral están garantizando el 
ejercicio de tales derechos. Solo el conocimiento del contenido de los derechos políticos y la 
apropiación ciudadana de la norma permiten una eficaz tutela de derechos y administración de 
justicia electoral bajo los principios de legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad. 

En este marco, la difusión de la norma y efectiva tutela de derechos que hemos mencionado se ha 
venido aplicando en el territorio ecuatoriano a las organizaciones políticas para alcanzar el 
objetivo de construir un modelo de gestión que posibilite la misión y visión institucional; sin 
embargo, y tomando en cuenta que la inclusión en la vida política es una obligación y un derecho 
de todos los ecuatorianos, el Tribunal Contencioso Electoral debe extender su gestión como 
institución encargada de tutelar los derechos de participación política, hacia las Universidades del 
Estado Ecuatoriano a fin de fortalecer la formación profesional de los estudiantes, servidores 
públicos, así como a la sociedad en general. 

OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan realizar 
actividades conjuntas entre la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí y el Tribunal Contencioso 
Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 
general. la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a 
través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como a la 
sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de obras de 
interés para las dos instituciones; 

Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de las dos 
instituciones; 

Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 



OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Tribunal Contencioso Electoral 

• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos 
políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, a 
través de conferencias, cursos, seminarios y jo talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación a 
los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí conferencias, cursos, 
seminarios y jo talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de 
mutuo interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como investigaciones de mutuo 
interés, vinculadas al objeto de este convenio, que puedan ser presentadas por los 
estudiantes como disertaciones de grado o tesis de posgrado de la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
investigación, edición y publicación de obras de interés público. 

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí: 

• Entregar al TCE de manera semestral los avances de cada uno de los proyectos que forman 
parte del convenio, en base a los requerimientos que realice el grupo interinstitucional que 
trabaje en cada uno de los estudios; 

• Coordinar pasantías o prácticas pre-profesionales de los estudiantes de la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí, las mismas que deberán ser previamente definidas y 
acordadas por la Coordinación Interinstitucional; 

• Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, así como 
definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepción de 
transferencias de información; 

• Diseñar cursos o programas de actualización de conocimientos para terceros, de acuerdo a 
las propuestas del TCE; 

• Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en 
áreas de interés del TCE vinculados al objeto del convenio y que puedan presentarse como 
disertaciones de grado o tesis de posgrado; 

• Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus personeros, 
tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí; 

• Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y/ o talleres de 
actualización de conocimiento de interés de las partes. 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 
• Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfaro 

de Manabí en el TCE; 
• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el 

aval académico necesario que respalde su ejecución; 
• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de 

investigación de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares 
ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 
• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 

actividades de naturaleza jurídica; 



• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de 
interés para las partes; 

• Conformar Comités Editoriales; 
• Diseñar y acordar los programas académicos a tenientes al objeto del convenio; 
• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la 

realización de eventos programados, que permitan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación 
de las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y en 
general de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 

• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, designado para ello los 
instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperación nacional e internacional para la 
realización de proyectos comunes a las dos instituciones; 

• La Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, se compromete a facilitar un espacio físico que 
será utilizado para los procesos de formación y actualización de conocimientos en materia 
de interés de las partes; 

• La Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, se compromete dentro de sus posibilidades a 
generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicos e 
investigativos que las dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como 
parte del convenio; 

• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico-académico 
especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, y 
socialización de resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones 

VIGENCIA: 

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia de diez (10) 
años contados a partir de la fecha de suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo 
informe favorable de los administradores del convenio, por un período igual y por única ocasión, si 
con treinta (30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, cualesquiera de las partes 
no notifica por escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Terminación de Convenio, en la que se dejará constancia de las principales actividades realizadas, la 
ejecución y las recomendaciones que fuere del caso. 

TERMINACIÓN: 

El convenio podrá terminar por las siguientes causas: 

• Por cumplimiento del plazo del convenio; 
• Incumplimiento total o parcial del objeto del convenio; 
• Por mutuo acuerdo de las partes, previa notificación escrita de una de ellas, con al menos 

treinta (30) días de anticipación; 
• Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibiliten la ejecución del convenio. En este 

supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo; 
• Por declaración de terminación unilateral, efectuada por la parte afectada debido al 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente convenio, o por 
no convenir su ejecución a los intereses institucionales de las partes. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de 

este instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a 



cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de este 
convenio. Para tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el Tribunal Contencioso Electoral, el Director de Investigación Contencioso Electoral 
b) Por la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, el Decano de la Facultad de Jurisprudencia 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre Jos avances y cumplimiento de los objetivos de este convenio, con la 
finalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del convenio tendrán como funciones específicas: 

l. Velar por el cabal cumplimento y funcionamiento de todos los compromisos recogidos en 
el presente convenio a fin de cumplir con su objeto. 

2. Conformar una Comisión Técnica interinstitucional para formular proyectos, 
investigaciones, publicaciones y programas de interés común en materias de mutuo 
interés. De ser necesario podrán contar con la ayuda de especialistas externos versados en 
la materia a tratarse. 

3. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

4. Emitir, previo al cumplimiento del plazo de vigencia del Convenio, el informe de 
evaluación de cumplimiento de objetivos y metas con recomendación pertinente de 
renovación, reforma o finalización; a la máxima autoridad de su respectiva institución. 

S. Ejecutar las acciones que se requieran para la finalización y archivo del Convenio, en 
coordinación con las áreas pertinentes. 

EROGACIÓN DE FONDOS: 

El Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí son dos 
instituciones públicas, sin embargo, la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre ambas, por su naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos 
para las partes, ni compromisos presentes ni futuros en este sentido, por Jo que para su suscripción 
no se requiere de la emisión de la certificación presupuestaria alguna. 

Sin embargo de Jo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece la 

necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a su 
suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar como documentos habilitantes las 
certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los Directores Administrativos 
Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 

CONCLUSIONES: 

La competencia para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el 
Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, se fundamenta en el 
marco constitucional citado así como en las disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, LOES; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal Contencioso 

Electoral para el año 2019, donde se establece que las instituciones del Estado tienen el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral 



Jos constantes en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

RECOMENDACIONES: 

1. Es necesario, solicitar que los administradores del Convenio Marco Interinstitucional, emitan un 
informe bimestral a las máximas autoridades de cada Institución sobre el avance y cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el Contrato y un informe final a la clausura del mismo para efectos de 
evaluación. De esta manera, las partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento y la correcta ejecución 
del Convenio. 

2. En el caso de que en la ejecución del Convenio Marco lnterinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí se necesite involucrar recursos 
económicos, previo a la suscripción del adendum se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar la 
certificación presupuestaria emitida por el Director Administrativo Financiero con la que se cubrirá 
la obligación; de igual forma si el compromiso de erogar fondos es de la Universidad Laica Eloy 
Alfara de Manabí, este deberá emitir el documento que corresponda -certificación presupuestaria o 
su similar- al compromiso adquirido. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Laica Eloy 

Alfara de Manabí. 
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